
 Expte. Nº 25867

Santa Fe, 13 de octubre de 2015

VISTAS las presentes actuaciones por las que la Prof. Nélida Kuster, quien
se desempeña en un cargo de Profesor Titular, dedicación Exclusiva “A”, ordinario,
con funciones en el  Instituto  Superior  de Música dependiente de esta Facultad,
solicita autorización para desempeñar actividades fuera del ámbito de la UNL.

ATENTO lo establecido en la Ordenanza n° 3/01- Art. 11º, y

TENIENDO EN CUENTA lo dictaminado por la Comisión de Interpretación y
Reglamentos y lo aprobado en sesión ordinaria en el día de la fecha

El Consejo Directivo de la
    FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO  1º.-  Autorizar  a  la  Prof.  Nélida  Kuster  (D.N.I  13.246.367)  para
desempeñar funciones docentes remuneradas fuera del ámbito de la UNL.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese y remítase al Instituto Superior de Música a
sus efectos.

RESOLUCION "C.D." nº 394/15
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